
Año CV Sábado, 13 agosto 1938.—Tercer Año Triunfal. Núm. 186

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 pesetee.
Semestre ................................... 3| —
Anual ....................................... 61 —

Las suscripciones se. solicitarán de la Iwxí«cdéii 4e 
TeHere* i«l Hogar PignatelU, calle Pignatelli, 87.

I^as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor rtro postal u otro medio.

Todo» Io r  pago» »e verifloarán en la Depositaría 
di fondos provinciales (Diputación Provincial).

Loe números qne se reclamen después de transcu
rridos cuatro diai desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
afio corriente; •'75 ptas., los del afio anterior, y de 
«ros afios. una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada fines o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte. rse pesetas. Al original 
ecompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Loa derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, tólo te i*i«riar4e 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la le 
órente del Hogar PignateKi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que ios sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t íx Of (a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
■ostumbre, le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. -cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de connr ar los números de este Bo l x t íx , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 

cada semestre.

La» leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint» 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 16 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Interior.

ORDEN

El artículo 14 del Decrnto reorganizando el Subsidio 
pro 1‘ombatientes, promulgado por el Ciindillo en 25 
de abril último, establece que para la vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones qne regulan la 
exacción de los recargos establecidos se podrán nom
brar Inspectores, que tendrán la consideración de 
Agentes de la Autoridad, añadiendo que para atender 
a los gastos que origine su cometido se fijará un por
centaje sobre el importe de las multas que hagan 
efectivas.

Cumpliendo lo ordenado en dicho precepto se ha 
proce lido por la Jefatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales, en uso da las facuba- 
desque ie vo«iliei-e el articulo 45 d< i "Reglamento dic
tado por este Ministerio para aplicación del Decreto 
aludido, al nombramiento, en cada provincia, de un 
número de Inspectores estimado como necesario para 
mantener en rodo momento la estrecha, y constante 
vigilancia que requiere servicio de tanta importan
cia.

Es cierto que la actuación de estos Inspectores, 
a pesar del escaso tiempo que llevan en sus funciones, 
va dando frutos positivos en orden a intensificarla 
recaudación de los recargos establecidos, sin duda por 
la. perseverante persecución de aquellos actos fraudu
lentos que se han venido cometiendo con una impu
nidad casi absoluta; pero la índole, delicada y de 
responsabilidad de estos agentes, la necesidad uro-en
te de dotar su actuación de un criterio rígido de.Tini- 
dad, la conveniencia de vigilarla para imprimir la. 
ecuanimidad y ponderación obliga a. crear una jerar
quía, superior que, al mismo tiempo que controle ac
tuaciones, dirija y prepare ordenadamente el servicio 
en aquellas provincias donde se acusen deficiencias 

desplazándose a ellas, si preciso fuere, para corregir
las.

. Por todo lo expuesto, se justifica con indudable cla
ridad la. necesidad apremiante de crear la Inspección 
General del Subsidio al Combatiente, con la indemni
zación adecuarla y limítala que expresa el articuló 
46 del ya. citado Reglamento, puesto que su actuación, 
si ha. de desenvolverse con actividad y eficacia, ha, de 
ocasionar gastos necesarimiente.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Para la vigilancia en el cumplimiento 
de las disposiciones dictadas por el Gobierno, relati
vas al Subsidio del Combatiente, y principalmente pa
ra controlar, dirigir y orientar la actuación de los 
Inspectores provinciales, se créa la, Inspección Gene
ral, con jerarquía superior inmediata a los Inspecto
res y organismos provinciales

Artículo 2.° El personal afecto a esta Inspección 
estará bajo la dependencia directa del Jefe, del Servi
cio Nacfóhál de Beneficencia y Obras Sociales, 5r será 
nombrarlo y separado por este Ministerio.

Artículo .V Los gastos que origíne la Inspección 
General serán de cargo de los ingresos obtenidos en 
la imposición de multas relacionadas con el subsi lio, 
sin que puedan exceder del porcentaje que se fije.

Artículo 4 0 Sin perjuicio de aquellos servicios que 
puedan encomendársele, será misión expresa de la 
Inspección General:

a) Vigilar, orientar y encauzar la actuación de los 
Inspectores provinciales dentro de lo preceptuado en 
el Decreto de 25 de abril de 1938 y Reglamento para 
su aplicación.

Girar visitas de inspección a. las Comisiones pro
vinciales cuando asilo acuerde el Ministro del Inte
rior o el Jefe del Servicio Nacional de Beneficencia 
y Obras Sociales.

c) Organizar la estadística mensual relacionada 
con las infracciones cometi-las, tanto por los particula
res cuanto por los organismos provinciales y locales.

d) Informar al Ministro, o eu su caso, al Jefe del
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Servicio del resultado obtenido en las visitas do ins
pección que se le ordenen.

Burdos, 3 de agosto de 1938.-Tercer Año Triun
fal . — Serrano Suñer. 
limo. Sr Jefe del Servicio Nacional de Beneficencia 

y Obras Sociales.
(Del Boletín Oficuil del Estado núm. 36, 

de fecha 5 de agosto de 1938). .

SECCION TERCERA
Núm. 4.063.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Visto el expediente incoado a Cipriano Vallestín 
Pardos, peón caminero de las carreteras provinciales, 
y la propuesta de sanción del señor Diputado instructor 
del mismo;

Resultando que, en virtud de las acusaciones dima
nadas de las declaraciones de los testigos que obran 
en e! expediente, se acusa a Cipriano Vallestín Pardos 
de ser simpatizante de las izquierdas antes del movi
miento nacional; en las obras de la carretera hizo su
frir vejaciones a los peones que tenían ideas derechis
tas; formó parte de la Unión General de Trabajadores 
y huyó con los rojos a' liberarse Bástago;

Considerando que, aparte de la significación políti
ca de la marcha a la zona roja, el solo hecho del aban
dono del cargo de caminero constituiría falta grave 
con arreglo al Reglamento de Funcionarios de esta 
Corporación;

Considerando que el Decreto de 13 de septiembre 
de 1936, en sus artículos 3.° y 4.°, facultó a las Cor
poraciones provinciales y municipales para corregir, 
suspender y destituir a sus funcionarios por su actua
ción antipatriótica o contraria al movimiento nacional, 
sin detallar qué clase de actos han de llevar una u otra 
sanción, que por lo tanto queda a la apreciación de la 
Corporación, teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada caso;

Considerando que él abandono de destino para pa
sar a la zona marxista constituye un acto de clara 
oposición al movimiento nacional, que tanto en su as
pecto político como en el administrativo merece ser 
sancionado con la destitución;

Considerando que, en cuanto a procedimiento, se ha 
formado este expediente con pliego de cargos, audien
cia al interesado, término de pruebas y cuantos requi
sitos esenciales se exigen por las leyes procesales, sin 
que sea de aplicación el Reglamento de Funcionarios 
provinciales ni el de Empleados de esta Corporación, 
por tratarse de sanciones de tipo político y no de me
ras faltas administrativas, que son las comprendidas en 
aquéllos,

La Comisión Gestora, en sesión de 8 de agosto ac
tual, acordó destituir al peón caminero de las carrete
ras provinciales Cipriano Vallestín Pardos, como re
sultado del expediente mencionado. ,

Lo que se publica en este Bo l et ín Of ic ia l  para 
conocimiento del interesado, que se halla en paradero 
desconocido, haciéndole presente que contra este 
acuerdo cabe el recurso de alzada concedido por la 
Orden de 2 de enero de 1937 en el término de treinta 
días naturales a contar de la fecha de la notificación, 
conforme a la Orden de 10 de agosto de 1937, ante el 
Ministerio del Interior, que ha asumido las funciones 

del Gobierno General, a tenor de la de 17 de marzo 
de 1938. _

Zaragoza, 9 de agosto de 1938.—3 ercer Ano I nun- 
fal.-EI Presidente, Miguel Allué Salvador.—Por acuer
do de la Comisión Gestora: El Secretario accidental, 
Eduardo Ciria.

SECCION QUINTA
Núm. 4.066.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebr.".

Nota-anuncio.

El Ayuntamiento de Sigüés solicita autorización para 
corregir la inclinación viciosa de la corriente del río 
Aragón hacia los terrenos del Soto, en la ribera derecha 
de dicho río, mediante la construcción de una presa 
sumergible, de una altura aproximada de un metro so
bre el nivel normal del agua que cierre en aguas bajas 
el cauce menor en la entrada de la gran curva en que 
la corriente ataca el Soto, presa constituida por caba
lletes de madera rolliza y entramado de ramaje y es
collera gruesa y un canal de unos 200 metros de lon
gitud, 10 de anchura y un metro de profundidad me
dia, abierto en la cascajera que se ha ido formando 
junto a la margen izquierda, quedando la entrada unos 
40 metros de aguas arriba de la presa.

Lo que se hace público para que cuantos . se con
sideren perjudicados por dicha petición puedan din- 
gir por escrito las reclamaciones que estimen pertinen
tes al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de treinta días a contar del si
guiente al de la fecha de esta publicación, durante el 
cual estarán de manifiesto el expediente y proyecto en 
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en Zaragoza (General Mola, núm. 28, l.°)

Zaragoza, 10 de agosto de 1938.-Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Núm. 4.062.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

PRESUPUESTOS DE LAS OFICINAS Y REGISTRO 
DE COLOCACION

No habiendo cumplido muchas Oficinas y Registros 
de Colocación de esta provincia lo prevenido en la ley 
V Reglamento de Colocación vigentes, en la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 30 de diciembre de 1935 
y en la del Ministerio de Organización y Acción 
Sindical publicada en el Bo l et ín Of ic ial  de la pro
vincia del día 7 de julio último, sobre formación de los 
presupuestos de 1938 para el sostenimiento de dichas 
Oficinas y Registros, se previene que se concede un 
último plazo, que finará el 20 del actual, para que pue
dan presentar los mencionados presupuestos en esta 
Delegación, y se advierte que pasado dicho ma se 
aplicarán a los infractores las sanciones prevenidas en 
el artículo 143 del vigente Reglamento de Colocación.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Zaragoza, 11 de agosto de 1938.- Tercer Año 
Triunfal.—El Delegado provincial de Trabajo, Alberto 
Aviles,
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en é» 
pl.120 que se les fija, a contar desde el dio de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 31 conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
unal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 

Rnjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.065.
VERGARA CASABONa (Carmen), de 38 años, es

tado soltera, de profesión u oficio sus labores, hija de 
José y de Gregoria (difunta), natural de Zaragoza, do
miciliada últimamente en Zaragoza, procesada por la 
causa num. 175 de 1937, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, Secretaría del señor Lizandra, pa
ra constituirse en prisión que le ha sido decretada por 
auto de esta fecha.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.051.
ASENSIO VICENI E (José), hijo de Blas y de Isa

bel, natural de Campillo (Teruel), de estado casado, 
profesión labrador, de 29 años de edad, estatura 1*670 
metros, color moreno, pelo negro, cejas negras, ojos 
partios, nariz recta, barba poblada, boca regular, señas 
particulares ninguna, domiciliado últimamente en Cam
pillo (Teruel), viste guerrera, gorro y pantalón color 
kaki de soldado y borceguíes blancos, procesado por 
el delito de deserción, comparecerá en en el término 
de quince días ante el Teniente-Juez instructor del Ba
tallón de Trabajadores núm. 10, D. Pudente Cilleruelo 
García, residente en Moreda (Castellón), bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo en el plazo señalado será 
declarado rebelde.

Morulla, treinta y uno de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.-Es copia: El 
remente-Juez instructor, Pudente Cilleruelo García.

Núm. 4.073.
UNZUEl A PALACIOS (Julián), natural de Galda- 

mes (Vizcaya), estado soltero, de oficio jornalero, de 
24 años de edad, estatura 1*750 metros, pelo castaño, 
cejas regulares, ojos ídem, nariz larga, barba cerrada, 
boca regular, color moreno, viste traje de soldado co
lor kaki, avecindado en Sodupe (Vizcaya), procesado 
por el delito de deserción, comparecerá en el término 
de quince días ante el Teniente-Juez instructor D. An
tonio Serrat Ortolá, residente en Vilamitjana (Lérida), 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declara
do rebelde;

Vilamitjana, nueve de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho. I ercer Año Triunfal.—El juez instruc
tor, Anfonio Serrat Ortolá.

Núm. 4.073.
SUAREZ GARCIA (Servando), natural de Carreño 

(Asturias), estado soltero, de oficio labrador, de 27 
anos de edad, estatura 1*700 metros, nelo castaño ce
jas ídem, ojos negros, nariz larga, barba rubia, boca 
regular, color rubio, viste traje de soldado color kaki

avecindado en Tamán (Asturias), procesado por el de
lito de deserción, comparecerá en el término de quince 
días ante el Teniente-Juez instructor D. Antonio Serrat 
Ortolá, residente en Vilamitjana (Lérida), bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Vilamitjana, nueve de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Juez instruc
tor, Antonio Serrat Ortolá.

Núm. 4.074.
CAMAÑO HOVO (José), hijo de Manuel y de Ma

ría, natural de Certéogas, Ayuntamiento de Dumbría, 
(La Coruña), avecindado en Berdeogas, del mismo 
Ayuntamiento y provincia, soldado de la Compañía 
Mixta de Víveres de Intendencia de la 82 División, 
comparecerá en el término de ocho días ante el Juez 
instructor Alférez D. Alfredo Piñeiro Parga, con desti
no en el Cuartel General de la 82 División, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, por instruírsele 
causa por supuesta deserción.

Nonaspe, ocho de agosto de mil novecientos trein
ta y ocho.—Tercer Año Triunfal. —El Juez, Alfredo Pi
ñeiro.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.563.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú

. mero 232, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Martin Revuelto 
Millán, vecino de Jaraba, y-- para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
500 pesetas1 impuesta a dicho inculpado por el 
Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado 
la venta en pública subasta, por primera Vez y 
término legal, de los bienes que a continuación 
se describirán, advirtiéndose" a los licitadores:

L° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 12 de enero próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .° Que las1 cargas anteriores y las prefereu 
tes, si las hubiere, a ía responsabilidad que sf 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del .remate.

5 .” Que la pieza separada dle embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se'en- 
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse; a calidad dle cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran sitas 
en termino de Jaraba.

- - ____-______________________________ ___________ _ u
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Bienes que se subastan:
Una choza, en el paraje “Afueras del Casti- 

11o”, cuya extensión superñcial no consta. Tasada 
en 20 pesetas.

Ateca a doce de julio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge. — El Secretario judicial, An
tonio Noguerol.

Xúni. 3.563.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia c instrucción y especial de in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo d'erivaidla del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 368, ipor designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Fabián Navarro 
Moreno, vecino de Monrcal de Ariza. y para ha
cer efectiva por la vía de apremio 1?. responsabi
lidad civil de 500 pesetas impuesta a dicho incul
pado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejército como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, he acor
dado la venta en pública subasta, por primera 
vez y témino legal, de los bienes qce a cont nua- 
ción se describirán, advirtiénd'ose a los licitado- 
res :

1 .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 12 de enero próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
áldlmitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

, 3.° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes' y exhibir 1a céidlula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las' cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .® Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

6 ° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad die cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas' se encuentran sitas 
en término de Monreal de Ariza, y que los' bie
nes se subastarán en un solo lote.

Bienes que se subastan:
Seis gallinas. Tasadas pericialmente en 28 pe

setas'.
Una finca urbana, destinada a casa-habitación, 

sita en la calle del Genera! Mola, número 17, de 
extensión superficial 164 metros cuadrados. Tasa
da en 2.000 pesetas.

Ateca a doce* de julio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Trini al. — Ja
cinto García Monge. — El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Núm. 3.563.
ATECA

D. Jacinta García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial ble in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente bago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y em la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero á/U, por designación de la comisión Pro
vincial ida incautaciones, contra Clemente Alcá
zar Langa, vecino de Monreal de Ariza, y para 
hacer efectiva por la vía de apremio la responsa
bilidad civil de 2.000 pesetas' impuesta a dicho in
culpado por el Excmó. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por pr.mera 
vez y término legal, de los bienes que a conti
nuación se describirán, advirtiéndose a los' l.cita- 
dores:

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la sala-au-, 
diencia de este juzgaco a las once y med.a horas 
dfel día 12 de enero próximo.

2 .° Que servirá de tipo d'e subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dbs terceras 
partes del precio 'de tasación.

3 .® Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 d'el valor de los bienes y ex
hibir la cé lula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran cíe manifiesto en la Secretaría de este 
juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidael |de cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Monreal de Ariza, y que los bie
nes se subastarán en un solo lote.

Bienes que se subastan:
Una caballería mular, muía, pelo negro, de 

unos 10 años.. Tasada en 1.000 pesetas.
Otra muía, pelo negro, ¡(ic unos 14 años de 

edad. Tasada pericialmente en 800 pesetas.
Una finca, rústica, de secano, en el paraje “La 

Carrasquilla”, de cabida 18 áreas 63 centiárcas. 
Tasada en 90 pesetas.

.Otra finca rústica, secano, en Idicho paraje, de 
cabida. 37 áreas 26 centiárcas. Tasada en 160 pe
setas.

Otra linca, en “Los Llanos de la Parra”, de 
cabida 71 áreas 12 centiárcas. Tasada en 500 pe
setas.

Gtra linca, en'el paraje “Loma Laitga”, de 
cabiida 1 hectárea 21 áreas 79 centiárcas. Tasada 
en 900 pesetas.

Otra finca, en dicho paraje, de cabida 53 áreas 
34 centiárcas. Tasada en 400 pesetas.
_ Otra finca, en el paraje “Camp:llo”, de cabida 
71 áreas 12 centiárcas. Tasada en 450 pesetas.

Otra finca en idiclio paraje, de cabida 88 áreas 
90 centiárcas. Tasada en 400 pesetas.
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‘Otro campo, en el pago “El Campillo”, de ca
bida 26 áreas 67 centiáreas. Tasado en 200 pe
setas.

Otra finca, en dicho paraje, de cabida 1 hectá
rea 15 áreas 57 centiáreas. Tasaba en 800 pesetas.

Otra finca, en el paraje “Llano del Royo”, de 
cabida 26 áreas 67 centiáreas. Tasada en 400 pe
setas.

Otra finca, en el pago “'Llano de las' Nogue
ras de cabid'a 62 áreas 23 centiáreas. Tasaida en 
500 pesetas.

Otra finca, en la partida “Valdesancho”, de 
cabida 44 áreas 45 centiáreas. Tasada en 300 pe
setas.

Otra finca, en "El Intervalaldo”, de cabida 2 
hectáreas 50 áreas 3 centiáreas. Tasada en 1.000 
pesetas.

Una casa, con corral y cuadra, en la calle de 
la, Peñuela (hoy del General Queipo de Llano), 
número 8, cuva extensión superficial no consta. 
Tasada en 5.000 pesetas'.

Un pajar, en el paraje “Afueras”, cuya exten
sión superficial no consta. Tasad'o en 300 pesetas.

Otro pajar, en el mismo paraje que el anterior, 
sin que conste su extensión superficial. Tasaid’o en 
400 pesetas.

, Un corral en dicho paraje "Afueras”, que no 
consta su extensión superficial. Tasado en 300 
pesetas.

Una bodega en el paraje citado de “'Afueras”, 
que no consta su extensión. Tasada en 400 pe
setas.

Ateca a doce de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Jacinto 
García. — El Secretario judicial, Antonio No- 
guerol.

Núm. 4.040.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Alzpún Andueza, juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 12 de septiembre próximo, a las once 
horas, tenga lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta, por segunda vez, de los 
bienes que se describen en el edicto de este Juzgado 
inserto bajo el núm. 2.807 en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia fecha 8 de junio último, núm. 131, em
bargados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejército al vecino de Biota D. Tomás tambán 
Jiménez, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, excepto la 
del tipo de subasta que será el precio de tasación con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del expresado tipo 
con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
- Eduardo Aizpún.—ErSecretario judicial, Francisco 
Fernández.

Núm. 4.041.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;

Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda
do que el día 12 de septiembre próximo, a las once y 
cuarto horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por segunda vez, 
de los bienes que se describen en el edicto de este Juz
gado inserto bajo el número 2.070 en el Bo l et ín Of i
c ial  de la provincia fecha 9 de mayo pasado, número 
106, embargados en el procedimiento que tramito para 
hacer.efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército al vecino de Orés D. Jesús Otal 
Campos, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, excepto la 
del tipo de subasta que será el precio de tasación con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del expresado tipo 
con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
—Eduardo Aizpún.—El Secretario judicial, Francisco 
Fernández.

Núm. 4.042.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 12 de septiembre próximo, a las once 
y media horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
juzgado la venta en pública subasta, por segunda vez, 
de los bienes que se describen en el edicto de este 
Juzgado inserto bajo el número 2.071 en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia fecha 9 de mayo último, nú
mero 106, embargados en el procedimiento que trami
to para hacer efectiva por la vía de apremio la respon
sabilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Malpica de 
Arba D. Luis Berges Suñén, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, excep
to la del tipo de subasta que será el precio de tasación 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes del expresa
do tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
—Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández Espinar.

Núm. 4.043.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan

cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda- 

eo que el día 12 de septiembre, a las doce menos cuar
to horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta, por segunda vez, de 
los bienes que se describen en el edicto de este Juz
gado inserto bajo el número 2.123 en el Bo l et ín  
Of ic ial  déla provincia fecha 10 de mayo pasado, 
número 107, embargados en el procedimiento que tra
mito para hacer efectiva por la vía de apremio la res
ponsabilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Malpica de
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Arba D. Pedro Poderos Paradís, como consecuencia 
dey seOadvíertna I ‘"r" ■? I®' movilniento nacional.
ticara? haí^ hÍ ■ '•citadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias1 oue 
aparecen consignadas en el referido edicto excepto la 
h 1 hP° d? será el de tasación con 
la rebaja del ¿5 por 100, no admitiéndose posturas que 
co^¡^ch^b^.terCeraS partes eXPresad() 

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de agosto de 
-Fa.?y HCienA!>S ,treinta Y ocho.-Tercer Año Triunfal 
FemSEspS:^ ÍUdÍCÍal- Frands«;

Núm. 4.044.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, ¡uez de primera instancia 
sunarHd01011 de 3 V'13 de Ejea de los Caballeros y 
oU paillUO, J

aJla !a?-er: Que P°r providencia de hoy he acorda- 
d(> Que el día 12 de septiembre próximo, a las diez ho
ras, tenga lugar en la sala-audiencia de este Juzgado la 
venta en publica subasta, por segunda vez, de ¡os bie- 

SCi describen en el edicto de este Juzgado in
serto bajo el numero 2.074 en el Bo l et ín Of ic ial  de 
bar^adós^n í|Cha 26 de.abril último, número 106, em- 
eferiiv^ que tramito Para hacer 
hím. pct P i d  dc aPremi° la responsabilidad civil 
'n p ^sta P°r el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuer- 
Tudefa ^ovn °rn VeCin° de Rcmo,inos D- Sebastián 
i noel3 Koyo, como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional.

(Se excluye de la subasta el semoviente por haberse 
vendido en primera licitación). " 
tirará a l0S licitadores que la subasta se prac- 
icará bajo ^ mismas condiciones y advertencias que 

de? biín en el .referid0 edicto, excepto la
, del tipo de subasta que será el precio de tasación con 

la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
=on^‘a^^.teíce™ pactes del expresad» t^^

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.-Tercer Año Triunfal 
Fernández. Alzpun'~EI S^rfario judicial, Francisco

Núm. 4.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan- 
de 13 Villa de Ejea de los Caballeros

Hago saber: Que por providencia de hoy he acor- 
V cuarto6 hnr^3 \2 dC s^pliembre Próximo, a las diez 
ps íp í í-ío I 1 * fe/lga lugar en ,a sala-audiencia de 
VL áp f du- a ven a en Pub!ica subasta, por segunda 
In/^ tn -8 h'etneSi q-Ue se describen en el edicto de este 
juzgado inserto bajo el número 2.808 en el Bo l et ín  
Of ic ia l . de la provincia fecha 8 de junio último 
numero 13 , embargados en el procedimiento que tra- 
m|to P^a hacer efectiva por la vía de apremio la res- 
ponsabihdad civi! impuesta por el Excmo. Sr. General 
Jefe del 5. Cuerpo de Ejército al vecino de Biota don 
José Huesca Lana, como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento,nacional.
nrV rSC 3 !os lici,adores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, excep
to la del tipo de subasta que será el precio de tasación 
con la rebaja del 25 por 11)0, no aummendose• « 
Upo cno°n par,es del expresad0 

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.-Tercer Año Triun- 
co Secrelario judicial, Francis-

Núm. 4.046.
EJEA DE l o s c abal l er o s

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan '"‘"^eEjeaCTcaX:

Hago saber: Que por providencia de hov he acorda- 
hó^e^PtÍeinbre PrÓXi'"°- a 'as «.íce me

aste íuzradnhv’ l,C"ga lu¥!r en la sala-audiencia de 
vez d» ntd k a en publlca subasta, por segunda 
te Líido in¿"dS se *®criben en el edicto de es- 
Opc^dP b bai° «VU'nero 2.073 en el Bo l et ín  
UF CIAt- dc la provincia fecha 9 de mayo último nú 
t1>emrá(háce?efégfd0S e" proc6di,niento que t’rami- 
sabuldad rivii l lVa Por la Vla de aPremio la respon- 
tefe 5/ impuesta por el Excmo. Sr. General 
UnáUÁbadtoTAOdeEÍérCÍt" al vecino de Bioia don 

junan Abadía López, como consecuencia de su onasi 
con al triunfo del movimiento nacional P 

practicará baiuhQ8 l0S licitadoF6s que la subasta se 
. practicara bajo las mismas condiciones y advertencias

to Izl (fpl finíA zla O edicto, excep-

<io tipo conTa didia'íebaja.1^^ ^'8 ParteS de' exPresa- 

Dadó en Ejea de los Caballeros a seis de agosto de 
-Édu^^S í °ch0- Tercer Año Gal 

Lduardo Aizpún Andueza.-El Secretario judicial 
Francisco Fernández Espinar. juoiciai,

Núm. 4.039.
SOS DEL REY CATOLICO * 

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 2.500Ppesetas im
puesta a los cónyuges Vicente Portal y Serafina Ron- 
ción ^dn el expedieríte de incaute- 
don seguido a los mismos, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por segunda vez v ion a 
tes bi’enS 2t5 P’n 100 del tip° de tasac¡ón, ¡os siguien- 
pad^ue ?é dká:°S Paía 3 PrÍmera SUbaSta en ,a gcan,i"

Muebles depositados en poder de la Alcaldía 
de esta villa:

Tasad^nLnn6 '"T™’ C°" iergón dc hoÍa maíz. 
i asada en 20 pesetas. - 

Un arca de madera, en 10 pesetas. 
Una cómoda de madera, en 20 pesetas.

Inmuebles sitos en esta villa y sus términos:
Una casa en la calle de Salsipuedes, núm. 5 anti

guo y 2 moderno. Lasada en 3.375 pesetas
Un campo en la partida de <Salanués>, Val de Chu- 

^,na> de un ca,uz de cabida. Tasado en 1.000 pe- 
seias. • 
mi^dia<baC'eilida Cn <Salanués>, que se compone de 
v a^q oí-'83 ^etUn Corral’ mitad indivisa de una era ■ 
sabina hlLCS 7 faPegas V 4 almudes de tierra indivi- 
8ae." 108 .camP°s siguientes: Uno, de 6 fanegas y 4 al
mudes, o tro, de 4 cahíces y 4 fanegas, y otro, de la 
imsma cabida que el anterior. Tasada toda esta me
dia hacienda en 6.500 pesetas. • 
dhR dAi Sn A31-d° para que lt"ga lugar el remate el 
día 8 del próximo mes de septiembre y hora de las diez

— - - —■
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de su mañana en la sala-audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para tal acto las mismas advertencias que las 
consignadas en el edicto publicado en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia número 154, de fecha 6 del 
pasado mes de julio, donde más al detalle se descri
ben los inmuebles que se subastan,

Dado en Sos del Rey Católico a nueve de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, Elias 
Gervás.

Núm. 3.997.

TARAZONA
D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 

instancia e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 30 de septiembre próximo, 

a las doce horas, se celebrará en la sala-audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Añón de Moncayo 
la subasta de los bienes embargados a Santos Ibáñez 
Pérez en el expediente administrativo de responsabi
lidad civil que se le ha seguido, advirtiéndose que para 
tomar parte en ella habrán de consignar previamente 
los licitadores el 10 por 130 del precio que es el tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer a 
calidad de ceder el remate a un tercero y siendo pre
ferido en igualdad de precio el que solicite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en término municipal 
de Añón de Moncayo:

Un asno blanco, de alzada 1‘25 metros, de 20 años, 
el cual está tasado en 50 pesetas.

Un asno de color cárdeno, alzada 1‘25 metros, de . 
14 años, en 50 pesetas.

Una cerda, en 100 pesetas.
Tierra en Monte Bajo, «Cerrobardoso», de 71 áreas 

50 centiáreas, que linda: al Norte, con la finca de Ja
cinto Gracia; al Sur, con camino; al Este, con la finca 
de Antonio Echeniqtie, y al Oeste, con la de José Zor- 
noza, en 100 pesetas.

Dado en Tarazona a ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y opho.—Tercer Año Triunfal. —Fran
cisco Casas y Ruiz del Arbol.—Ante mi, Angel Astray.

Núm. 3.998.

TARAZONA
D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 

instancia e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 39 de septiembre próximo, a 

las once horas, se celebrará en la sala-audiencia de 
este juzgado y en la del municipal de Trasmoz la su
basta de los bienes embargados a Pascual García 
Andía en el expediente administrativo de responsabi
lidad civil que se le ha seguido, advirtiéndose que para 
tomar parte en ella habrán de consignar previamente 
los licitadores el 10 por 100 del precio, que es el tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer a 
calidad de ceder el remate a un tercero y siendo pre
ferido, en igualdad de precio, el que solicite mayor 
lote. '

Bienes que se subastan, sitos en término municipal 
de Trasmoz.

Finca rústica en el «Molino», de 14 áreas 30 cen
tiáreas, que linda: al Este, con la de Mariano Pérez; 
al Sur, con la de Félix Andía; al Oeste, con la de 
Benito Gil, y al Norte, con camino. Tasada en 800 pe
setas.-

Otraen el «Manzanar», de 7 áreas 15 centiáreas, 
que linda: al Este, con acequia; al Sur, con la de

juan Pérez; al Oeste, con la de Jorge Lahuerta, y al 
Norte, con camino. Tasada en 250 pesetas.

Dado en Tarazona a ocho de agosto de mil nove
cientos treinta v ocho.-Tercer Año Triunfal.—Fran
cisco Casas y Ruiz del Arbol.—Ante mí, Angel Astray.

Núm. 4.015.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 3 de octubre, a las diez 

horas, se celebrará en la sala-audiencia de este Juzga
do y en la del municipal de Los Payos la subasta de 
los bienes embargados a jacinto Benito Asensio García 
en el expediente administrativo de responsabilidad ci
vil que se le ha seguido, advirtiéndose que para tomar 
parte en ella habrán de consignar previamente los lici
tadores el 10 por 103 del precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiéndose hacer a calidad de ceder el re
mate a un tercero y siendo preferido en igualdad de pre
cio, el que solicite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en término municipal 
de Tarazona.

Quinta parte proindivisa de la heredad situada en 
«Carracinas», monte Cierzo, de 7 áreas 15 centiáreas; 
linda: al Este y Mediodía, con la de Mariano Asensio, 
y por el Norte y Poniente, con la de Casildo Nava
rro. Tasada en 20 pesetas.

Quinta parte proindivisa de la heredad sita en la 
«Lombana», monte Cierzo, de 7 áreas 15 centiáreas, 
que linda por los cuatro puntos cardinales con la de 
José Asensio. En 5 pesetas.

Quinta parte proindivisa de otra heredad en «El 
Cerro», monte Cierzo, de 14 áreas 30 centiáreas, que 
linda por los cuatro puntos cardinales con el Cerro. Es
ta quinta parte, en 12 pesetas.

Sitos en término municipal de Grisel.
Quinta parte proindivisa de la heredad sita en «La 

Valluenga», de 28 áreas 60 centiáreas, que linda: por 
el Norte, con finca de un vecino de Lituénigo; al Sur, 
con sendero; al Este, con la de Ramón García, y ai 
Oeste, con la de Marcos Láinez. En 40 pesetas.

Sitos en término municipal de Los Payos.
Quinta parte proindivisa de la heredad sita en «Ca

rracinas», de 31 áreas 57 centiáreas, que linda: al 
Norte, con río; al Sur, con acequia de riego; al Este, 
con camino, y al Oeste, con la de Maximino García. 
En 49C pesetas. ’

Quinta parte proiirdivisa de otra heredad en el --Mo
jón», de 16 áreas 68 centiáreas, que linda: al Norte, 
con acequia de riego; al Sur, con río, y al Este y Oes
te, con la de José Asensio. En 60 pesetas.

Quinta parte proindivisa de otra heredad sita en «Pla- 
nezas», de 10 áreas 72 centiáreas, que linda: al Norte, 
con la de Baltasaia García; al Sur, con la de josé 
Laborda; al Este, con la de Manuel Lozano, y al Oes
te, con la de Manuela García. En 70 pesetas.

Quinta parte proindivisa de otra heredad sita en la 
misma partida que la anterior, de 14 áreas 30 centi
áreas, que linda: al Norte, con la de Pedro Calvo; al 
Sur, con este contribuyente; al Este, con la de Manuel 
Lozano, y por el Oeste, con sarda. En 100 pesetas.

Quinta parte proindivisa de la casa en la calle Ma
yor, de Los Payos, sin número, que linda: por la de
recha, con la de|Francisco Cacho; por la izquierda, 
con el Ayuntamiento, y por la espalda, con la de 
Francisco Vela. En 100 pesetas.
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Dado en Tarazona a nueve de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.-Tercer Año Triunfal.-Fran
cisco Casas y Ruiz del Arbol.-Ante mí, Angel Astray.

Núm. 4.016.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;

. Hago saber: Que el día 3 de octubre próximo, a las 
diez horas treinta minutos, se celebrirá en la sala-au
diencia de este Juzgado y en la del municipal de Tras- 
moz la subasta de los bienes embargados a Constancio 
Lahuerta Martínez en el expediente administrativo de 
responsabilidad civil que se le ha seguido, advirtiéndo
se que para tomar parte en ella habrán de consignar 
previamente los licitadores el 10 por 100 del precio 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
a calidad de ceder el remate a un tercero y siendo 
preferido, en igualdad de precio, el que solicite mayor 
lote.
Bienes que se subastan, sitos en término municipal 

de Trasmoz.
Una finca en «Carrera Los Payos», de 42 áreas 

90 centiáreas, que linda: al Este, con la finca de Gerá- 
simo Lahuerta;. al Sur y Norte, con la de Paula 
Lahuerta, y al Oeste, con camino. Tasada en 100 
pesetas.

Otra en lia «Ciezma>, de 32 áreas 16 centiáreas; 
linda: al Este, con la de Santiago Bona; al Sur, con la 
de Benjamín Lahuerta; al Oeste, con la de Vicente v 
Pascual García, y al Norte, con la de Esteban Gil. 
en 100. .

Otra en el «Sardón», de 28 áreas 60 centiáreas, que 
linda: al Este, con la de luán Lahuerta; al Sur, con la 
de Joaquín Martínez; al Oeste, con la de Pascual Andía 
y al Norte, con carretera. En 100.

Otra en la «Cascarrera», de 14 áreas 30 centiáreas, 
que linda: al Este, con acequia de los Moraletes; al 
Sur, con linca de Francisco Pérez; al Oeste, con 
camino de los Cascajos, y al Norte, con finca de Juan 
Pérez. En 100.

Otra en «Carrera Tudela», de 14 áreas 30 centiáreas 
que linda: al Este, con finca de Bonifacio Bozal; ai 
Sur, con la de Francisco Pérez; al Oeste, con brazal 
de Carratudela, y al Norte, con finca de Gil Martínez. 
En 250.

Otra en el ^Olivar , de 14 áreas 30 centiáreas; linda: 
al Este, con finca de Benjamín Lahuerta; al Norte, 
con la de Bonifacio Bozal; al Sur, con la de Miguela 
Lahuerta, y al Oeste, con la de Vicente Chueca. En 
150.

Otra en «Aljara», de 10 áreas*72 centiáreas, que 
linda: al Este, con acequia; al Sur, con finca de Jorge 
Lahuerta; al Oeste, con sendero de río Val, y al Norte 
con la de Bonifacio Bozal. En 200.

Otra en la «Ciezma», de 21 áreas 45 centiáreas, que 
linda: al Este y Norte, con sarda; al Sur, con finca de 
Francisco Martínez, y al Oeste, con la de Cayetano 
Martínez. En 125. (Inscrita en^el Registro de la Pro
piedad) .

Otra en el «Solano», de 21 áreas 45 centiáreas, que 
linda: al Este, con camino; al Sur, con la de Gerásimo 
Lahuerta; al Oeste, con la de Félix Andía, y al Norte, 
con la de Juan Lahuerta. En 125. (Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad).

Una naridera de ganado en la calle Baja, de 30 me
tros, que linda: por la derecha, con la linca de Félix 
Andía; por la izquierda y espalda, con la de Paula 
Lahuerta. En 750.

Otra paridera de ganado en la calle Baja, de 28 me

tros, quedinda: por la derecha, con calle; por la izquier
da, con la de Juana Lahuerta, y por espalda, con la de 
Paula Lahuerta. En 750.

Una casa en la calle Baja, de 64 metros, que linda: 
por la derecha, con Pilar de San Antón; por la izquier
da, con finca de Manuel Ramírez, y por la espalda, con 
camino de Veruela. En 6.U00.

Dado en Tarazona a nueve de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.-Fran
cisco Casas.—Ante mí, Angel Astray.
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Núm. 4.052.

cElectra Virgen de la Peña», S. A.
El Consejo de Administración de «Electra Virgen de 

la Peña», S. A., de Aliaga, convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordinaria, en el do
micilio social, para el día 20 del actual, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria, y el día siguiente, a 
la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, re
cordándoles los artículos 18, 19 y 20 de los Estatutos 
para los efectos de depósito de acciones y emisión 
del voto.

Los asuntos a tratar es poner en conocimiento de los 
señores accionistas la situación de la Sociedad a la li
beración de este pueblo y tomar los acuerdos a que 
haya lugar como consecuencia de la anormalidad habi
da en estos dos últimos años.

Aliaga, 3 de agosto del938.-Tercer Año Triunfal. 
—El Presidente del Consejo de Administración, Leo
poldo Gómez.

Núm. 4.064.

Banco Zaragozano.
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho

rros núm. 643, expedida con fecha 19 de febrero de 
1936 por nuestra Sucursal de Teruel a favor de don 
José Layunta Abad o D.a Manuela Aznar Martin, indis
tintamente, se anuncia para que en caso de que al
guna persona se crea con derecho se sirva presentarse 
en estas oficinas, Coso, 47 y 49.

1 ranscurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procediéndo- 
sc a expedir un duplicado de la misma, quedando esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 10 de agosto de 1938.-Tercer Año Triun
fal.- El Consejero-Secretario, Salustiano Lon Laga.

La Administración del «Boletín Oficial • advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carez

can del ind:cado reintegro.
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